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Requisitos generales para la movilidad

• Ser ciudadano de un estado miembro de la Unión Europea o de cualquier 

otro estado del Programa Erasmus+.

• Estar matriculado en alguna titulación oficial (Grado o Máster) durante el 

curso 22/23.



• Asumir que el itinerario formativo exige una prolongación de, al menos, 6 

meses, aplazando la defensa del TFM hasta febrero del año siguiente.

• Aplazar una de las optativas (6 créditos mínimo) para ser cursada en la 

universidad de destino durante la estancia en el primer trimestre del año 

académico siguiente, antes de la defensa del TFM. 

• Acordar con el tutor la gestión del TFM mediante tutorías online durante la 

estancia

Requisitos específicos en el máster



Plazas KA 131 específicas del Máster

• Gdansk (Polonia): B1 Inglés

• Lyon (Francia): B1 Francés (recomendado)

• Malta: B2 Inglés

• Split (Croacia): B2 inglés



UCA INTERNACIONAL

• Las áreas geográficas cubiertas son: Australia, Canadá, Estados

Unidos, Iberoamérica y Rusia.

• El solicitante deberá presentar un proyecto de investigación que

contará con el aval de sus directores y la aceptación por parte de la

Universidad de destino.



Otras plazas en el 
programa KA 107 - Resto de países socios.

- Listado de países elegibles:

• Resto de países socios

• Lista de universidades elegibles:





● Programas UCA de movilidad internacional: 
https://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/

● Erasmus+ KA 103:
https://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/erasmus-ka103/

● Erasmus+ KA 107:
https://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/erasmus-ka107/

● UCA internacional (posgrado):
https://internacional.uca.es/mov-saliente/estudiantes/uca-
internacional/uca-internacional-posgrado/

● CONVOCATORIAS EN CURSO:
https://internacional.uca.es/category/salientes/estudiantes/estudiantes-
en-curso/

Enlaces de interés:


